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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

}o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186Í)-

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Ccn arreglo á lo dispuesto en el apartado 2,° 
del acuerdo de este Gobierno General, de 10 de 
Jnnio de 1865. aprobado por Eeal crden de 29 
de Mayo de 1866, el Excmo. Sr. Gobernador 
Geiieral, Vice Eeal Patrono, ha acordado se anun
cie el concurso para proveer una plaza de pen
sionista del Estado en el Eeal Colegio de Santa 
Isabel, vacante por haber profesado como Hermana 
de la Caridad, en la órden Canosiana, D.a Paz 
Reyes, que la ocupaba. 

En su consecuencia, las huérfanas de militares 
que deseen optar á la referida vacante, presen
tarán su» instancias documentadas en esta Secre
taria, antes del dia 15 del p r ó x j g ^ m e s de Agosto. 
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Sala Contenciosa. 
En el expediente de exámen de la cuenta de Rentas 

por Estancadas de la provincia de Albay, correspondiente 
al mes de Setiembre de 1875, presupuesto de 1875-76, 
rendida por D . Dámaso Rodr íguez Alonso, A d m i 
nistrador de Hacienda públ ica que fué de la expresada 
provincia, con la in te rvenc ión de D. Pedro Bueno y 
Candalija. 

Resultando que se dedujo reparo por haberse con
traído con cargo al ar t ículo 5.° capí tulo L0 de la 
Sección 3. ' «valor de los cajones vacíos que se de
vuelven al contra t i s ta» , la cantidad de 3 pesos, 6 3 c é n 
timos, como precios de envases vacíos , vendidos en 
aquella Adminis t rac ión. 

Resultando que el n ú m e r o de estos envases fué el 
de 47 cajones de cabida de dos arrobas, los cuales se l i 
quidaron á razón de 7 cent. 6 octavos cada uno. 

Resultando que él expresado precio representa el 
tipo que r ig ió para la anterior a n á l o g a contrata, ya 
tnida en la época de la cuenta. 

Resultando que la Adminis t rac ión subalterna no pro
cedió conforme á las condiciones sentadas en el pliego 
? fÍÍdo por la Central de Colecciones el 12 de Agosto 
«je 1873, publicado en la Gaceta de Manila del dia 30 
«e setiembre próximo posterior y aprobado por de
creto de la Intendencia general de Hacienda fecha 27 
oe Uctubre del mismo año, el cual en su cláusula 

o aetermina que el contratista de envases se obli-
OHP i a sa.t\sfacer Por cada uno de út i l aprovechamiento 
¿ w - A1dmin^tracion le devolviese, el precio de 25 
í n t i m o s de peso. r 

5taV>DSldeian(í0 qiie los Administradores de provincia 
aaban autorizados para dar al fuego los cajones i n ú -

GOKP S15 0{r? justificación que un testimonio de los 
á " / " Í ; rC S' y a,luellos que no eran condenados 
teim v" ' !eman un destinofijo necesario, que te-
í u d n ! i - • dlsPosiciones vigentes y en n i n g ú n caso 
Jizarín^1" señalar les otro, á no existir una auto-

On VXpiesa de la Central del ramo. 
Puesto8 n 1 ' ^ 0 que diclia a« to"zac ion no existió su-
tilidíul ra ^ P ^ c e d e n t e demost rándolo la i n u -
fi* de 7\\ reclamaciones de este Tribunal con el 
documento r al exPediente de esta cuenta el indicado 

laCcontl7aild0 que con arreglo al tipo establecido por 
i t tpor t l i ^ ^ ^ e » el valor de los 47 cajones vendidos 

^ a ia c a l i d a d de 11 pesos, 75 cén t ímes , h a b i é n 

dose por consiguiente irrogado al Tesoro público un 
perjuicio por valor de 8 pesos, 11 cént imos. 

Considerando que al Administrador responsable se 
le han dado las audiencias que previenen la ordenanza 
y Reglamento de este Tr ibuna l . 

Visto el art. 172 de la Ins t rucción de Contabilidad 
de 4 de Octubre de 1870 por el cual incurren en 
responsabilidad los funcionarios que no cumplan p u n 
tualmente lo dispuesto por leyes, reglamentos é ins
trucciones, á fin de asegurar la exactitud de las ope
raciones de contabilidad. 

Visto el art. 11 de la Ley de Contabilidad de 12 de 
Setiembre de 1870 que previene sean los Contadores 
mancomunadamente responsables con los Adminis
tradores.^ 

Visto que por el ya citado art. 178, los funciona
rios que causan perjuicio al Tesoro son responsables 
de su resarcimiento. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D . Augusto 
A n g u i t a . 

U¡ÍMF*¿C1 »-'porAM?.oík&íflpo*AíaJc-rríi-.j-ischrfi-inos partida 
rae éfñíaiAfe . A de ^íne us, l i cén t imos , importe deladife-
rencia de l iquidación que se ha expresado, condenando 
de « m a n c o m ú n et ¡nsól idum»al reintegro de dicha cant i 
dad á D . Dámaso Rodr íguez Alonso y á D . Pedro Bueno y 
Candalija, Administrador é Interventor que respectiva
mente, fueron de la provincia de Albay con más el 6 por 
100 de in te rés prevenido por el art. 15 d é l a Ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha exten
siva á estas Islas por Real Decreto de fecha 2 de 
Junio de 1851, quedando en suspenso la aprobación 
de esta cuenta, s e g ú n previene el art. 66 del Re
glamento o rgán ico . E x p í d a s e la correspondiente cer
tificación por el Contador de examen, que se pasa rá 
al Sr. Ministro Letrado á los efectos del art. 67 del 
mismo Reglamento; publ íquese en la Gaceta de Manila, 
s e g ú n determina el art. 45 de la ordenanza, y pase 
después el expediente á la Sección . Así lo acordamos 
y firmamos en Manila á 6 de Marzo de 1888.—Mariano 
Díaz de la Quintana.—Augusto A n g u i t a . — H i p ó l i t o 
F e r n a n d e z . — N i c o l á s C a b a n a s . — J o s é Mar ía Laredo.— 
Publ icac ión .—Leído y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. é I l tmo. Sr*. D. Mariano Díaz de la 
Qnintana, Presidente de este Tr ibuna l , es tándose cele
brando audiencia públ ica en Sala Contencío.-a, hoy dia 
de la fecha y acordó que se tenga como resolución final 
y que se notifique á las partes por cédula , de que 
certifico como Secretario de la misma. 

Manila á 6 de Marzo de 1888.—Jacobo Guijarro.— 
Es copia, Guijarro. 

E n el expediente de exámen de la cuenta del Te
soro públ ico de la provincia de Batan gas. correspon
diente al S." trimestre del presupuesto de 1885-86, 
Tendida por D . José Bueien y Zea Bermudez de Castro, 
Administrador que fué de la expresada provincia é 
intervenida por D . Gaspar de Ortega y Díaz . 

Resultandc : que del examen practicado en la misma 
se dedujeron 6 reparos, entre ellos el señalado con 
el nún». 2, que consistió en haberse abonado por el 
l ibramiento n ú m . 45, fólio 472, de fecha 30 de No
viembre de 1885, á dicho Administrador la cantidad 
de 21 pesos, 30 cén t s . 7 octavos, como premio de recau
dación por la l ibre industria de la fabricación y venta 
de alcoholes al por mayor y menor. 

Resultando: que dicho premio importó el 2 p § de 
las cantidades realizadas por el expresado concepto, 
durante los meses de Agosto á Noviembre de 1885, 
s e g ú n l iquidación unida a fólio 473. 

Resultando: que la expresada l iquidación fué redac
tada con arreglo a l a r t ícu lo 12 del Reglamento de al
coholes. 

Resultando: que dadas las audiencias que la Ley pres
cribe á los responsables, el Administrador Cuenta
dante Sr. de Bueren, hoy Secretario del Gobierno c iv i l 
de la provincia de Camarines Sur, ha tenido por con
veniente el no contestar. 

Resultando: que el Interventor D. Gaspar de Ortega 
y Diaz, que autor izó la referida liquidación y el manda
miento de pago, á los folios citados, sigue desempe
ñando el mismo cargo en la Administración. 

Considerando que si bien el ar t ículo 12 del Regla
mento de alcoholes, señala un recargo á las cuotas 
de las patentes de un 2 p § , este recargo está des
tinado para gastos generales y de ninguna manera 
para premios de recaudación á los Administradores. 

Considerando que desde la creación de la precitada 
industria, j a m á s se cons ignó á no ser por equivocación, 
en presupuestos generales, n i en las distribuciones de 
fondos de las respectivas provincias del Archipié lago, 
cantidad alguna para tal a tención. 

Considerando que la Real órden n ú m . 40 de 20 de 
Diciembre de 1884, un año anterior á la fecha de 
los pagos, se oponía terminantemente á que estos se 
hubiesen verificado. 

Considerando que dicho abono no se hab r í a rea
lizado de ninguna manera, si el Interventor de la 
Adminis t rac ión hubiera cumplido con su deber. 

Considerando que á los fólios 766 y 806 el repe
tido Interventor reconoce y declara su culpabilidad y 
promete verificar el reintegro de las cantidades abo
nados por él, indebidamente, al Cuentadante, si este 
resultase insolvente. 

Visto el ar t ículo 172 de la Instrucción de Contabi-
bilidad de 4 de Octubre de 1870, por el que i n c u r r e n 
en responsabilidad los funcionarios que cometan errores 
en 'las cuentas ó no cumplan puntualmente las dis-* 
posiciones que las leyes, reglamentos é instrucciones 
dictan para asegura r la exactitud de las operaciones 
de Contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. Hipóli to 
Fernandez. 

Fallamos; que debemos declarar y declaramos par
tida de alcance la de 21 pesos, 30 céns . y 7 octavos, á 
que asciende el cargo de que se trata, condenando man
comunadamente al reintegro do dicha cantidad á don 
José Bueren y Zea Bermudez de Castro y á D . Gas
par de Ortega y Diaz, Administrador é Interventor 
que fueron de la precitada provincia, con más el 6 p § 
de in terés , prevenido por el ar t ículo 15 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, hecha exten
siva á estas Islas por Real Decreto de 20 de Junio 
de 1851, quedando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta, s e g ú n previene el a r t ícu lo 66 del Reglamento 
org'áníco. Expídase la correspondiente certificación por 
el Contador de exámen , que se pasa rá al Sr. Ministro 
Letrado para los efectos prevenidos en el art ículo 67 
del mismo Reglamento; publ íquese en la Gaceta de 
Manila, con arreglo á lo dispuesto en el ar t ículo 45 
de la Ordenanza y pase después el expediente á la 
Sección. Así lo acordamos y firmamos en Manila á 13 
de Marzo de 1888.—Mariano Diaz de la Quintana.— 
Augusto Angui t a .—Hipó l i to Fe rnandez .—Nico lás Ca
b a n a s . — J o s é María Laredo .—Publ icac ión .—Leído y 
publicado fué el anterior fallo por el Excmo. é I lus-
tr ís imo Sr. D . Mariano Diaz de la Quintana, Presidente 
de este Tr ibunal , es tándose celebrando audiencia p ú 
blica en Sala Contenciosa, hoy d ía de la fecha y a c o r d ó 
que se tenga como resolución final y que se notifique 
á las partes por cédula , de que certifico como Secre
tario de la misma. 

Manila, 13 de Marzo de 1888.—Jacobo Guijarro.— 
Es copia, Gui jarro . 
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CORREGIMIENTO D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D 
DE MANILA.. 

Don José Pastor y Magan, Gobernador Civil 
de la provincia de Manila y Corregidor 
de su Capital. 
H a g o saber: que con el plausible motivo de 

ser el 2 1 y 24 del actual, cumpleaños y dias, 
respectivamente, de S. M . la Reina Regente, Doña 
M a r í a Cristina (q. D . g.) , el Excmo. Sr. G o 
bernador General, se ha servido disponer que los 
vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, adornen 
con colgaduras los frentes do sus casas, durante 
dicbos dias y sus vísperas y los i luminen en 
sus noches, desde el oscurecer hasta las diez. 
E l no desmentido y respetuoso car iño de estos 
habitantes á sus Soberanos, me hace esperar con
fiadamente, que en la presente ocasión d a r á n 
como siempre, un testimonio m á s de su pa t r io 
tismo v de la lealtad que les dist ingue, c u m 
pliendo exactamente con cuanto en este bando 
se previene. 

Dado en la Ciudad de M a n i l a á 18 de J u 
lio de l 8 8 8 . = J ü s é Pastor y Magan. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — V i g i l a n c i a , los 

mismos.—Jefe de d ía , el Sr. Coronel D . León E l o l a . — 
Imaginar ia , Otro: D . Nico lás Jararail lo.—Hospital y 
provisiones, n.0 2. 2.° C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de za
cate, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a 
en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la noche, n ú m . 6. 

De ó rden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Comandante, Sargento mayor inter ino, Antonio 
Gonzá lez . ^ 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 

Gabriel López I l l ana , Adminis t rador que fué de Nueva 
Vizcaya, su apoderado ó herederos, si hubiese fallecido, 
para que dentro del t é r m i n o de t reinta dias, conta
dos desde la publ icac ión de e?te anuncio en la Ga
ceta ojicial, comparezca en esta Sec re t a r í a general á 
objeto de notificarle el fallo dictado por la Sala con
tenciosa de este Tr ibuna l , en el expediente de la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia , correspondiente a l mes 
de Octubre de 1875, presupuesto de 1875-76, en la 
intel igencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á al expediente el t r á m i t e que proceda, 
p a r á n d o l e el perjuicio que haya l u g a r . 

Mani la , 13 de Julio de 1888.—El Secretario general , 
Teodoro Robles. .3 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
Ricardo Garc í a Cas taños y D . Mariano N u ñ e z , A d 
ministrador é Interventor que respectivamente fueron 
de Isla de Negros, sus apoderados ó herederos, si 
hubiesen fallecido, para que dentro del t é r m i n o de 30 
dias, contados desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en la Gaceta ojicial, comparezcan en esta Secretaria 
general , á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tr ibuna l , en el expe
diente de la cuenta de Rentas púb l i cas por Aduanas 
de dicha provincia, correspondiente al mes de Diciem
bre de 1876, presupuesto de 1875-76; en la inteligencia 
que de no hacerlo dentro del expresado plazo, se d a r á 
a l expediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e s e l 
perjuicio que haya lugar . 

Mani la , 13 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. . .3 

Por el presente se cita, l lama y emplaza h Don 
J o s é Bueren y Zea Bermudez de Castro y D . Gas
par de Ortega y Diaz, Adminis t rador é In te rventor 
que respectivamente fueron de Batangas, sus apode
rados ó herederos, si hubiesen fallecido, para que dentro 
del t é rmino de 30 dias, contados desde la pub l icac ión 
l i e este anuncio en la. Gaceta ojicial, comparezcan en 
esta Sec re t a r í a general , á objeto de notificarle el fallo 
dictado por la Sala Contenciosa de este Tr ibuna l , en el 
expediente del Tesoro de dicha provincia , correspon
diente a i segundo trimestre de 1885-86; en la intel igen
cia que de no ¡hacerlo, dentro del expresado plazo, se 
d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e s 
é l perjuicio que haya luga r . 

Mani la , 13 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. .3 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
J o s é Fores, Interventor que fué de A l b a y , su apode
rado ó herederos, si hubiese fallecido, para que den
t ro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde la pub l i 
cación de este anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezca en esta Sec re t a r í a general , á objeto de notificarle 
el fallo dictado por la Sala Contenciosa de este T r i b u 
nal , en el expediente de la cuenta de Rentas p ú b l i 
cas por Estancadas de dicha provincia, correspondiente 
a l mes de Noviembre de 1875, presupuesto de 1875-76; 
en la in+eligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se d a r á al expediente el t r á m i t e que 
proceda, p a r á n d o l e e l perjuicio que haya l u g a r . 

Mani la , 18 de Jul io de 1888.—El Secretario general , 
Teodoro Robles. .3 

Por el presente se cita, l lama y emplaza á Don 
Pedro Bueno y Candalija, Interventor que fué de Albay , 
su apoderado ó heredero, si hubiese fallecido, para 
que dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u 
bl icación de este anuncio en la Gaceta ojicial, compa
rezca en esta Secretaria general á objeto de no
tificarle el fallo dictado por la Sala Contanciosa 
de este T r i b u n a l , en el expediente de la cuenta de 
Rentas p ú b l i c a s por Estancadas de dicha provincia , cor
respondiente a l mes de Octubre de 1875 presupuesto 
de 1875-76; en la in te l igencia que de no hacerlo d e n 
t ro del expresado plazo, se d a r á al expediente e l t r á 
mite que proceda p a r á n d o l e s el perjuicio que h u 
biere luga r . 

Mani la , 18 de Julio de 1888 .—El Secretario genera l , 
Teodoro Robles. .3 

Por el presente y en v i r t u d de providencia del Se
ñ o r Minis t ro Jefe de la Secc ión 3.a de este Tr ibuna l , 
se cita, l lama y emplaza á D . A n d r é s Salvio y M o -
nil las y D . Faustino La ta tu , Adminis t rador é Inter
ventor que respectivamente fueron del Distr i to de Cotta-
bato, sus apoderados ó herederos, si hubiesen fallecido, 
para que dentro del t é r m i n o de diez dias, contados desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezcan en esta S e c r e t a r í a general á objeto de 
recoger y contestar el p l iego dd calif icación de los 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicho 
Dis t r i to , correspondiente al cuarto tr imestre de 1885-86; 
en la intel igencia que de no hacerlo dentro del 

ceda, p a r á n d o l e s el perjuici® quel 
Mani la , 18 de Julio de 1888.—El Secretario general , 

Teodoro Robles. ,3 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E MANn 

Secretaria. 
E l Martes 22 del corriente á las diez de l a mañ, 

se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta en e l T r ibuna l de S. | 
del Monte, una yegua procedente de abandono. 1 

Lo que se anuncia al públ ico para conoeimieoi, 
las personas que deseen interesarse en e l remate.' 

Man i l a , 19 de Julio de 1888.—Juan Ignacio deMon 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza a l Sr.j 
J o s é Viudes y G i r ó n , Adminis t rador que fué de , 
cienda púb l i ca de C e b ú , para que en el t é r m i n o * 
dias, á contar desde la pub l i cac ión del presente aun 
en la Gaceta oficial, se presente en esta Adminij 
c ion Central por sí ó por medio de apoderado, i 
coger y contestar el pliea-o de cargos que contn 
mismo resultan del expediente sobre responsabi( 
subsidiaria á que dió l u g a r la insolvencia del ex-
dedor que fué de efectos timbrados de dicha pro, 
cia, D . Vicente Callejas, en el pago del débili 
pfs 228'88, c o n t r a í d o con la Hacienda p ú b l i c a a 
secuencia del robo de efectos timbradas, ocurrido 
dicha e s p e n d e d u r í a en la noche del 28 a l 29 de 
ciembre de 1883; en la intel igencia qne de no, 
cerlo asi, le p a r a r á el perjuicio que en derecho hayal^ 

Mani la , 17 de Ju l io de 1888.—Luis S a g ú e s . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E LOTERIA! 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy.v 
sido autorizado D . Manuel E s W e , vecino de i 
Capi ta l , para r i far una carromata, u n caballo j¡ 
par de guarniciones, en c o m b i n a c i ó n con e l &• 
de Lo te r í a que ha de celebrarse en e l mes de 
t i embre p r ó x i m o . 

La r i fa se c o m p o n d r á de 400 papeletas con • 
n ú m e r o s correlativos cada una y a l precio de i 
setas, por papeleta, h a l l á n d o s e depositados dií 
efectos en poder de D. Lu i s For t i ch , que vive fi 
a l T r i b u n a l de Trozo. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en ell 
g lamento del ramo, se publica en la Gaceta oj. 
para general conocimiento. 

Mani la , 17 de JuJip de 1888.—Walf r ido R e g u i 

.EC 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á un macho ca
b r í o , cogido suelto en la via púb l i ca , que se hal la d e p ó -
sitado en el T r ibuna l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
reclamarlo en esta S e c r e t a r í a , dando p r é v i a m e n t e se
ñ a s de é l , dentro del t é r m i n o de 6 dias, contados 
desde esta fecha; en la intel igencia que de no ha-' 
cerlo as í , c a e r á en comiso y se v e n d e r á en púb l i ca 
subasta. 

Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que l legue á 
conocimienio del interesado. 

Mani la , 18 de Julio de 1888.—Beraardiao Marzano. 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ARSENAL '̂ DE OAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por dispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante gene
r a l del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 25 
del entrante Agosto á las diez de su m a ñ a n a , se s a c a r á á 
l ici tación púb l i ca por 2." vez, con motivo de haber 
resultado desierta la 1 . ' , el s u m i n i s t r ó de materiales 
y efectos comprendidos en el lote n ú m . 1, que se ne 
cesitan en este Arsenal para varias atenciones del se rv i 
cio, con estricta sujeción a l pl iego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de Manila, n ú m . 142, de 23 de 
Mayo ú l t i m o , cuyo acto t e n d r á l u g a r ante la Junta 
especial de subastas, que a l efecto se r e u n i r á en este 
Establecimiento en e l dia expresado y una hora an 
tes de la s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 30 m i 
nutos á las aclaraciones que d e s é e n los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos, para l a en
t rega de las proposiciones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á 
modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello competente, y a c o m p a ñ a d a s del documento de de
pós i to y de la c é d u l a personal, s in cuyos requisitos 
no se r án admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre 
de los pliegos d e b e r á expresarse el servicio, objeto 
de l a p ropos i c ión , con l a mayor claridad y bajo la 
r ú b r i c a del interesado. 

Cavite, 13 de Ju l io de 1888.=Francisco Rapal lo. 3 

371 A : . 

Autorizada esta T e s o r e r í a genera^, por decre|e 
la Intendencia general de Hacienda de 16 del att0 
para celebrar en concierto públ ico la adquis ic i»e 
ejemplares impresos, l ibros y carpetas para el s|ntg 
ció de la Caja de depós i tos , con arreglo á los ni). ] 
los y pliego de condiciones que se ha l l an deijca 
fíesto en dicho Centro, se anuncia al público,ici1;: 
de que las personas que quieran tomar á suCtcioi 
el expresado servicio, puedan presentarse con sus ii0 
posiciones en la referida T e s o r e r í a , el d í a 20 del p01 
x imo mes de Agosto, á las diez de su mañané d 
que t e n d r á lugar el citado concierto. mili 

Mani la , 18 de Jul io de 1888.—Ricardo Carras 
Moret . '0 c 

B â 
m d 

INSPECOION G E N E R A L D E PRESIDIOS DEflr Di 
ISLAS FILIPINAS. j 

Autorizada esta Inspecc ión para convocar á IOSÍ ba 
se crean con conocimientos bastantes para poneitan, 
frente de una m á q u i n a de vapor para benefictehei 
a z ú c a r de tacho al vac ío y c e n t r í f u g a s , así área 
para una sierra m e c á n i c a , establecida en l a 0 caí 
Penitenciaria a g r í c o l a de San R a m ó n , en ZamboQ in 
por el presente se cita á los que r e ú n a n dichas witer 
cienes y deseen ocupar el destino de maquinista,>ilve 
que se presenten con sus instancias debidamenteie 
mentadas, en la Inspecc ión general de Presidios dí Be 
Islas, dentro del t é r m i n o de 30 dias, á contar j e s t 
esta fecha; advirtiendo que el que lo obtenga disfr^ul: 
del sueldo de 780 pesos anuales y que su compromi^ ^ 
el de servir 3 años dicho destino y bajo las coB!roo i 
nes que se ha l lan de manifiesto en l a mencif^ ; 
I n s p e c c i ó n . L 

Mani la , 19 de Jul io de 1888.—P. O. E l Ay«$ned 
Eduardo A l c á n t a r a . lncií 

QunJ 
; c 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A D E HACWen 
DB LA PROVINCIA DE NUEVA EOIJA. jpto 

Por tercera y ú l t i m a vez, se cita y emplaz*!86^ 
Romualdo de la Cruz, estanquero que fué de ^'VCÍQ6 
dependiente del Fielato de S. M i g u e l 4e Mayum01» ^ 
que en e l t é r m i n o de 15 dias, c o n t a d o » desde la P jsu i í 
cion de este anuncio en la Gaceta oficial, se p^c^J. 
en esta A d m i n i s t r a c i ó n para enterarle de asuD^fQ c 
le interesan. ¡r ( i j 

San Isidro 16 de Julio de 1888.—Fernando Uoti* o 
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0 r- ^ ALMONEDAS. ^ e a | ^ 
'1 día 18 v ..g-b^tf- próximo á w-«uez 'de la ma-

, se subas tará ante la Junta de Reales Almone-
tecre|e eŝ a Capital^ que se cons t i tu i r á en el Sa lón 
ef ^tos públicos del edificio llamado ant igua Aduana, 
SICIOÎ Q |a subalterna de la provincia de l íocos Norte, 
el ^nta de un terreno baldío realengo, denunciado 
os "O. Pascual Galiano, enclavado en el sitio denomi-
de^Caladdangan, jur i sd icc ión del pueblo de Dingras , 
1C0>ícha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
sac(ciones qlie se inserta á con t inuac ión , 

.sus hora para ia subasta de que se trata, se re-
Miel por la que marque el relój que existe en el 
-naníi de actos públ icos . 

p i l a , 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Iirras 

jo de condiciones para la venta en púb l i ca su-
sta de un terreno baldio, situado en la ju r i sd i c -
|n de Dingras, provincia de llocos f íor te , denunciado 

l E I f D. Pascual Galiano. 

La Hacienda enajena en púb l i ca subasta u n te
fe, loa baldio realengo en el sitio denominado Calad-
ooeitan, jur isdicción del pueblo de Dingras , de cabida 
efacüclienta y seis hec tá reas , veinte á r ea s y veintinueve 
am áreas, cuyos l ími tes son: a l Norte, estero M a l i t i -
t ü casas de Igorrotes y cristianos nuevos en e i te-
nboo inculto de D. Pedro Regalado, terreno incu l to , 
as enteras da los tinguianes Sanguid, Bagag y de 
ist3,'ilvestre de los Reyes y terreno inculto que dicen 
•nteie este ult imo, parte de los cuales denunciados por 
,scl ttello, han sido ya medidos; al Este, el expre-

MÍ"0 Maliti§,<in 7 el monte Bicad; a l Sur, es-
iisfrBubbug, y ai Oeste el r io Caladungan. 

.enaJenacion se l levará á cabo bajó el tipo 
c o ^ r e s i o n ascendente de doscientos cuatro pesos, 
m d f a y tres cén t imos . ^ 

tónpri! Su]?asta ^ n d r á . lugar ante la Junta de Reales 
7 i S / ? , eSta CaPital y la subalterna de la 

Qunn-^l Ilocos1Norte, en el mismo dia y hora que 
?uociaran en la Gaceta de Mamla. H 

kolUen Incf a la Junta en el sitio ^ ^ora que 
oto riC01'TP0ndÍeütes anuacios, da rá principio 
^ e r v i o í n n Slíbasta' J 110 se admi t i r á expl icación 

f $ J ! ? i §:UIla (lue 10 ^ t e r r u m p a , dándose el 
18 ación ñ T minVt0S á los ^^tadores para la pre-QJO,,^^ de su pl iego. r 

•dsuiedo/ll^^Tí183-86^11 Por e3crit0' C011 en-
P l t a r . n model0 lmeHo á continuaolon y se 

^ e r o * Z PfPel de sello 10.% expresándose en 
J r el t P . . cautidad que se pfrece para ad-

era re,luisito indispensable para tomar parte 

en la l ic i tación, haber consignado en la Caja gene
ra l de Depósitos ó en la Subdelegacioa de Hacienda 
de la provincia expresada, la cantidad de $ 12'23 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se subasta. A l 
mismo tiempo que la proposic ión , pero fuera del sobre que 
la contenga, e n t r e g a r á cada licitador esta carta de pago 
que se rv i r á de g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza 
para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta a l adjudicatario 
provisional hasta que se halle solvente de su com
promiso. Tampoco le se rá devuelta la carta de pago 
al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto 
que deberá quedar unida al expediente, Ín te r in no 
trascurra el t é r m i n o para ejercitar el derecho de tan
teo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n l a 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de cap i tac ión , si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente e l Secreta
rio de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos, no p o d r á n 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por cons i 
guiente sujetos al resultado del eserutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos seña lados para 
la recepción de los pliegos, se p rocederá á la aper
tura de los mismos por el ó rdeu de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; t o m a r á 
nota de todos ellos el actuario y se ad jud ica rá pro
visionalmente el terreno a l mejor postor, salvo el 
derecho de tanteo establecido en la c l áusu la 12.* 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones i g u a 
les, se p rocederá en e l acto y por espacio de diez 
minutos á nueva l ici tación oral entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se con
s idera rá el mejor postor a l licitador que haya me
jorado m á s la oferta. E n el caso de que los l i c i t a 
dores de que trata el párrafo anterior, se negaran 
á mejorar sus proposiciones, se ad jud ica rá e l s e rv i 
cio al autor del pliego que se encuentre seña lado 
con el n ú m e r o ordinal m á s bajo. S i resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de llocos Norte, la nueva l i 
c i tación oral t e n d r á efecto ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, el d ía y hora que se 
señale y anuncie con la debida an t ic ipac ión . E l l i 
citador ó licitadores de la provincia, cuyas proposi-
ck p^s hubiesen resultado empatadas, pod rán concurr ir 

i ¿qu3 íe acó 7. psrson^msnte ó por :r-i3dio de apoderado, 
e m e n d i é n d b s e que si así no lo verifican, renuncian 
su derecho. 

11 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
E n t a l estado, unida a l expediente de su r a z ó n , se 
e l eva r á á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por no tener vicios de nul idad , y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado és te por la Intendencia general se 
devolverá e l expediente a l Centro de Rentas, á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, 6 sea el que se le adjudique e l terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación a l denunciador se h a r á por 
la Admin i s t r ac ión de Rentas ó por l a subalterna de 
llocos Norte, s e g ú n el punto que haya e l mismo 
determinado, á cuyo fin s e r á ob l igac ión precisa del 
denunciador el expresar en la propos ic ión que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo, establecido en la c l á u s u l a 12.", s e r á el de ocho 
dias después de la notif icación, siendo cond ic ión i n 
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado a l denunciador, d e b e r á presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c l áusu la anterior, 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de llocos Norte, s e g ú n se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo lega l se e l e v a r á e l expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta, 
a b o n a r á su importe con m á s los derechos de media 
annata y Real conf i rmación, dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías contados desde el siguiente a l ea que 
se le notifique el decreto de la lateadeacia, ad judi 
cando definitivamente á su favor . 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condic ión an
terior, se dejará sin efecto l a ad jud icac ión , a n u n 
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo e l 

depósi to como mul ta y siendo a d e m á s responsable a l 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
ja r el tipo de la l ic i tac ión. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o t o r g a r á l a correspondiente escritura de venta p o r 
el Administrador central de Rentas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de llocos Norte, se
g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A dverfencías generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén l u g a r 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se reso lve rán gubernat iva
mente, í n t e r i n los compradores no es tén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se reso lve rán siempre por la v ía g u 
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, s e r á n i g u a l 
mente de la competencia administrativa, como t a m 
bién el entender en el e x á m e n de la resoluc ión de 
las dudas sobre l ímites y condic ión de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase rec lamac ión sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso igua la 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio 
s e r á nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnizac ión n i l a 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. S e r á de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de poses ión . 

Mani la , 9 de Julio de 1888.—El Adminis t rador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis S a g ú e s . = E s 
copia, Sagiies. 

MODELO . DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . N . N . , vecino de.. . . . que habita calle de . . . . , 

ofrece adquir ir un terreno baldío realeugo enclavado en 
e l sitio de de la ju r i sd icc ión de de 
la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6.a del referido pl iego. 2 

E l dia 16 de Agosto próximo á las diez de la mañana, se s u 
bastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta (Japital, que 
se eo jstituirá en el Salón de actos públicos d»l ed ficio llamado 
antigua Aduana, la venta del casco y otros efectos de la goleta 
de gu-rra «Valiente'), con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuaci-m. 

L a hora para la sub ista de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos ptíblicos. 

Manila, 16 de Julio dd 18S8.—Miguel Torres, 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Adua
nas.—Pliego de condicionen que redacta esta Administracioní 
Central de Rentas y Propiedades, para la enagenacion en 
subasta pública, del casco y otros efectos de la goleta de 
guerra «Valiente», dada dft haja en la lista da los buques de la 
Armada, según lo dispuesto en Real órden del Ministerio de Ma
rina de fecna 23 de Marzj úl t imo. 

1a L a Hacienda vende en pública subasta el casco y vaiyos 
efectos de la goleta de guerra «Valiente». ' 

2. ' L a venta se efectuará con arreglo al ava'úo practicado por 
la Junta de reconocimientos del Arsenal de Gavite. bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 4-759'60, siendo el detalle en esta 
forma; 

E l casco de hierro con peso de 150.000 kllógs . . pfs. 3.000'0a 
Maderas de las cubiertas y repartimientos . . . . » l . l ^ S ^ 
2 calderas -en el ú!tima teicio de vida, su peso 

22.000 kilógs. y de este 3 000 kilóg.s para el peso de 
ios tubos de latón; valor del hierro > 380*00 

Id. del latun J> 150'03 
Mamparos de carboneras con peso de 2.5C0 

kilógs; valor del hierro » 50'0O 
10 aljibes para la aguada, en el último tercio de vida. » 25*00 
2 ventiladores de hierro » 12'00 
3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales A l 

monedas de esta Capital, el dia y hora que señale la Intea-
deneia general. 

4. * Coustituida la Junta principiará el acto de la subasta 
á la hora señalada, fiándose á los licitadores el plazo de 10 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escnbanof 
de Hacienda anote en el mismo la prosentacion de la cé lula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son es
pañoles ^ extranjeros y la patente de capitación si fuesea 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.° dd art, 3.* 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 
y decreto de la intendencia general de 8 de Noviembre siguiente» 

6. a Las proposiciones se harán por escrito con entera sujecioa 
ai modelo que á continuación se inserta y se extenderán en papel 
del sello 10.* expresándose en letra y guarismo la cantidad total 
que se ofrece por el casco y efectos que se subastan. Dichas 
proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose 
además ea el sobre escrito la correspondiente asignación 
personal. 

7. a Para lomar parte en la licitación será requisito indispen
sable ser mayor de 25 años de edad y habér consignado en 
la Caja de depósitos, con arreglo á lo dispuesto en Real árdea 
de 31 de Julio de 18«3, la cantidad de pfs. 237'98, como 5 pg del 
valor de tasación del citado casco y erectos. 

8. a Este mismo depósito servirá como garantía basta que tras 
currida el plazo de diez dias desde la adjudicación definitiva, 
en el cual debe quedar satisfecha por el repiatante la cantidad 
importe del remate. 

9. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificándose 
las fianzas, el Presidente dará número ordinal á las admisi
bles, haciendo rnbricar el sobre escrito al interesado. 

Una vez recibilos los pliegos no podxán retirarse bajo pre
texto alguno, quedando sujetos á lás consecuencias del es
crutinio. 

10. a Transcurridos loa diez minutos señalados para la re-
«ejjcíoa de los pliegos, se procederá 4 la apertura y esctuti— 

* ¿ • 
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nio de }as proposicionps por el rtrden rie su niímeraeinn, 
le\cnd'las el Piesidenie en al'.a voz y tou-aedo el actuario 
nota dt> cada una de eüas. 

l l * E l licitarior á cuyo favor se adjudique el dicho casco 
y efectot, satisfará el iñiporte del remate en e! término de 
10 dias, cÓQtfdos desde el sigruiente al en que se le notitique 
la aprobación definitiva. E1 casco y efentos quedarán en po
der de la Haciem a en concepto de garantía, hasta que el com
prador justifique h»ber s-atMecho el total importe del remate. 

l'2.* Ói re.-ultasen empatadas dos 6 más proposicionps que sean 
las más ventajosas, se abrirá la licitación verbal por un ce rto 
término que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remat" al que mejore máe su proposición. E n 
el caso de que ninguno de. el'08 se presta>e á conceder bene
ficio ó mejora algui a, se hará la adjudicación en favor de 
aquel de ellos, emo pliego lleve el número ordinal menor. 

13. a No se adm tiran reclamaciones ni obfervaciones deningun 
género, a-erca de la subasta, sino para ante la Intendencia ge
neral, despu s de ce ebr*do el lemate, salvo sin embargo la Tia 
contenciosa admin slraiiva. 

14. * Finali ada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endos> en el aelo á favor de la Hacienda y con la apli
cación oportuna, ei documento del depós'to para licitar, el cual 
se descontara üe la total cantidad en que se remate el casco y 
efectos pu stos en ventí<. Los demás documentos de depósito 
^ i á n devueltos en el acto á los interesados. 

15. * E l actuario 1 van tara la correspondiente acta de la subasta, 
que firma án los \oc; les de la Junte, y en tul es'ado, unida al 
expediente de su ra,on, se elevará á la aprobación de la Inten
dencia general. 

16. a Hecha la adjudicación se notificará en forma al rema
tante. 

17. * Guando el rfmatante no cumpliese con las condicio
nes del contrato en el término que se señala, se tendrá por 
rescindido el mismo á su perjuicio. Los efectos de esta de
claración serán. 

1. ° Condenación del rematante á la pé dida del depósito 
dp 5 pg, que se ingresará definitivamente en el Tesoro 
público. 

2. ° Celebración de nuevo remata bajo iguales condiciones, 
pagando el 1 er ren atante la diferencia del l . " al 2.*. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se nubieren 
irrogado al Estado por li» demora del servicio. 

18. * E n la (jecucion y venta de los bienes inmuebles en 
que haya de hacerse < fectiva la responsabilidad del rematante, 
se procederá sumariamente y por la via de apremio con arre
glo á lo que para la recaudación de las rentas y créditos 
del Fisco, establecen las Leyes é Instrucciones vigentes de 
Hacienda. 

19. * Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato se 
resolverán gubernalivamente con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

10.' L a entiega al rematante del casco y efectos se verificará 
en el Arser al de Cavit»-, en cuyas aguas se hallafondado, obli
gándose el mismo á retirarlo de las mismas á las cuarenta y ocho 
horas en que le fuese ordenado por las autoridades de Marina. 

24-." E l (xp dient» en que comía la valoración del caico y 
efectos de que te trata, < stará de manifn sto en la Escribanía 
de Hacienda hasta e dia déla subasta, y las personas que deseen 
interesarse en la liciti.cion, podrán examinar y reconocer el casco 
en el dicho Arsenal de Cavite todos los dias, no feriados, á ñoras 
hábiles de oficina. 

Manila, 2 de Julio de 1888.—Luis Sagües . 

MODELO D E PROPOSICION. 
S r . Presidente de La Junta de Reales Almonedas. 

D . N . N . vecino de habita calle de . . ofrece 
comprar el casco y efectos de la Goleta de Guerra «Valiente», bajo 

canti f d de y con entera sujeción al pliego de 
condicione^. 

Acompaíia por sepaiado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos de epta Capital la canti
dad de pfs. 237,(.>8, importe del 5 p g , que expresará la con
dición 7.* del ciUJO pliego.—Fecha y firma del interesado.— 
E s copia, M. Torres. 

Providencias judiciales. 
Don Fél ix Garc ía de Quirós, Juez de primera instan

cia en propiedad del Juzgado del distrito de Quiapo, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Hi l a r io L e a ñ o . indio, soltero, de 16 años de edad, na
tura l de Santiago, pueblo de la provincia de llocos Sur, 
bi jo de Segundo y de Agus t ina de la Cruz, ya d i fun
tos, de oficio jornalero, vecino que fué de la calle de Pa-
hicio, en I i i t ramuros, de estatura regular, cuerpo del
gado, color moreno, cara ovalada, nariz chata, pelo, 
cejas y ojos negros, ba rb i l ampiño y reo de la causa 
n ú m . 51ó6 , por. hurto, para que- en e l - t é r m i n o de 30 
dias, á contar desde la publ icación de este edicto en 
Itt Gaceta oficial, se presente en este Juzgado ó en 
la cárcel de esta provincia, para declarar y defenderse 
de la referida causa, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho t é rmino , se su s t anc i a r á y fal lará la misma 
en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e a d e m á s los per
juic ios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo á 17 de Julio de 1888 .—Fél ix G. de 
Q u i r ó s . — P o r mandado de su Sria. , Eustaquio Mendoza. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á Ju l i án ó 
Juan de los Angeles, indio, viudo, de 33 años de edad, 
de oficio cochero, natural de L ingayen , provincia de 
Pangasinan, vecino del barrio de la Concepc ión , com
prens ión del arrabal de la Ermi ta , no sabe leer, 
escribir n i firmar, procesado en la causa n ú m . 5123, 
que contra en el mismo se instruye por hur to , para 
que en el t é r m m o de 30 dias, á contar desde la pu 
bl icac ión del presente, comparezca en este Juzgado 
para dil igencia personal de just icia que se interesa en 
la expresada causa, apercibido que de no hacerlo, se 
le p a r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo á 10 de Julio de 1888 .—Fél ix G. de 
Q u i r ó s . — P o r mandado de su S r í a . , Bonifacio Brinoes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ! instancia 
del distr i to de Binondo, dictada en esta fecha en la 
causa n ú m . 6070, se cita, l lama y emplaza al p ro
cesado ausente Antonio Santiago, indio , soltero, de 

16 a ñ o s de edad, natural de Iba, provincia deZambales, 
vecino del arre bal de Binondo, de oficio cargador, 
para que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
la publ icación del presente anuncio, se presente al 
Juzgado de dicho distri to á o i r providencia en la ex
presada causa, apercibido que de no verilicarlo dentro 
del expresado plazo, le p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar . 

Juzgado de Binondo y oficio de m i carg^o á 16 de 
Julio de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Don Elias Mar t ínez Nubla, Juez de Paz del dis
t r i to de Tondo y por sus t i tuc ión reglamentaria, en 
el Juzgado de primera instancia del mismo, que de 
estar en el pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al proce
sado Marcos de Tapia, indio, casado, con hijos, na tu 
ra l del pueblo de Malolos, provincia de Bulacan, ve
cino de la calle de I r i s , del arrabal de Quiapo, de 
oficio cantero, sabe leer y escribir, para que en el 
t é rmino 30 dias, contados desde la publ icación de este 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, se pre
sente en este Juzgado para contestar las cargos 
que resulten en la causa n ú m . 2330, que se signe 
de oficio en este Juzgado, contra el mismo, por 
hur to , apercibido que de no hacerlo, se su s t anc i a r á y 
fa l lará la misma en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n 
dole los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 10 de Julio de 
1888.—Elias Mar t ínez Nubla.—Por mandado de su 
Srfa., Gregorio Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo, reca ída en la causa n ú m . 2513, 
contra Gervasio Vargas, por hurto, se cita, l lama y 
emplaza á los testigos ausentes Luisa Ci r i lo , Martina, 
Donato, Felipe y M i g u e l , vecinas y cobradores que 
han sido del mercado de la Divisoria, para que por 
e l t é rmino de nueve dias, contados desde esta fe
cha, se presenten en este Juzgado para declarar en 
la referida causa; apercibidos que de no hacerlo, les 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Tondo y e sc r iban ía de m i cargo á 19 de Julio de 
1888.—Gregorio Santos. 

Por providencia ^g l Srr Juez^d^l distrito ile T o ^ i 
recaída en la causa n ú m . 2461, seguida enes te 
gado, contra desconocidos, por robo y lesiones, se cita, 
l lama y emplaza á los ofendidos Basilio P e ñ a m o n t e y 
A s u n c i ó n Banderola, para que por el t é r m i n o de 9 
dias, contados desde el de la publicación del presente 
edicto, se presenten en este Juzgado á prestar sus de
claraciones en la expresada causa, apercibido que de 
no hacerlo, se dec la ra rán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar . 

Juzgado de Tondo á 16 de Julio de 1888.—Pedro 
G. Enr ico . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distr i to de Tondo, dictada en la causa cr iminal 
n ú m . 2470, que se sigue en este Juzgndo, sobre i n 
cendio ocurrido en el sitio de Meisilo, comprens ión 
del pueblo de Tambobo la tarde del 31 de Diciembre 
ú l t imo , se cita, l lama y emplaza al ausente Agapito 
Cantos, indio, de 26 años de edad, natural de Batan-
gas, residente en dicho pueblo de Tambobo, para que 
dentro de nueve dias, contados desde la publ icación 
de este edicto, comparezca ante este Juzgado, aperci
bido en caso contrario, de lo que hubiere lugar en 
derecho. 

E s c r i b a n í a de m i cargo á 16 de Julio de 1888.— 
Pedro G. Enr ice . 

Don Antero Garc í a de Soto, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta provincia etc. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al cabeza 
José de la Cruz, casado, de 29 años de edad, de ofi
cio alfarero, natural y vecino de San Pedro Macati; 
á P í o Inson y Yanson, de 37 años de edad, j o rna 
lero, natural y vecino de Pateros, y á Mariano de 
los Santos, natural y vecino del arrabal de Binondo, 
viudo, de treinta años de edad y de oficio jornalero; 
para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde 
esta fecha, se presenten en este Juzgado á declarar 
en la causa n ú m . 5790, que instruyo contra Dionisio 
de la Cruz por falsedad; apercibidos que de no ha
cerlo dentro de dicho t é r m i n o , se les p a r a r á n los per
juicios que en derecho hubiere lug'ar. 

Dado en Bulacan á 12 de Julio de 1888.—Antero 
Garc í a de Soto.—Por mandado de su S r í a . , Marcelino 
Valdés . 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á la testigo 
nombrada Andrea Victoriano, natural y vecina de 
Meycauayan, para que por el t é rmino de 9 dias, con
tados desde la primera publ icación del presente edicto, 
se presente en este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 5655 que se sigue en este Juzgado contra V i -
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cente Serrano y otros, por asesinato atentado 
agentes de la autoridad, y lesiones. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 14 de J^j 
1888.—Antero Garc í a de Soto.—Por mandado ^ 1 
S r í a . , Marcelino Valdés . 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de primera k 
tancia de esta provincia de Batangas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre. 
y edicto al ausente R a m ó n Cuama, del pueblo de 3 
de esta provincia, para que por el t é rmino de 30 ¡jj 
contados desde esta fecha, se presente ante mí ¿ 
las cárceles de este Juzgado á defenderse del ^ 
que contra el mismo resulta en la causa n ú m . \\A 
que instruyo contra el mismo y otro, por tentativaj 
robo, apercibido de que en otro caso, le pararán 
perjuicios que hubiere lugar en la expresada i , 

Dado en Batangas á 12 de Julio de 1888.—Di3 
sio Chanco.—Por mandado de su Sr ía . , Isidoro Amus 

Don José Mar ía de Laredo, Juez de 1.* instan) 
interino de esta provincia, que de estar en plen0 
actual ejercicio de sus funciones, yo el infrascj 
Escribano doy fé 

Por el presente cito, llamo y emplazo por | 
2.a y 3. ' vez á la ofendida Inocencia Alocito, i ^ 
natural del pueblo de Rosales, Nueva Ecija, de 
tado casada, de oficio jornalera, tiene 26 años 
edad, para que en el t é rmino de 20 dias, coataij 
desde la inse rc ión de este edicto en la Gaceta 
cial de Manila, se presente en este Juzgado á 
ducir su acción, apercibido que de no hacerlo, 
le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Taclac á 9 de Julio 
1888 .—José Mar ía de Laredo.—Por mandado su Sri ír.-E 
Juan Nepomuceno. 

MINI 
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Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.', ^ 
y 3.* vez al procesado ausente Patricio Valdés, iná 
natural del pueblo de Gerona, vecino de Aura, de l] 
a ñ o s de edad, viudo y de oficio labrador, para 
en el t é rmino de 30 dias, contados desde la imn c¡| 
cion de este edicto en la Gaceta oficial de Maé^lx 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles dea^j A 
provincia á contestar los cargos que contra él re; 
tan de la causa n ú m . 1734, sobre lesiones. Si así , 
hiciere^le o i r A g ^ t m i n i s t r a r é j u s . t i c i ^ ^ d d caso c:FíiS| 

k tzzi f^m•. i1ajB B r - h - i causa PU 4 i H a j c i a y, fjer 
b e l d t a ^ a r á j i j B,s perjuicios q i i ^ ^ J I R r e d i o ¡d'a.. 
biere lugar . " ^ ^ 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 9 de Julio de 188á 
José M . de Laredo.—Por mandado de su Sría . , | 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo reiisecj 
tado á seis años de presidio Tomás Venson, indio.feeraj 
sado, de 25 años de edad, natural , vecino y eipaDÍ 
drenado en Araya t (Pampanga), de oficio labnl n 
para que dentro de 15 dias, contados desde la ií 
cion de este edicto en la Gaceta oficial, se prea | 
en este Juzgado para oír sentencia reca ída en la 
n ú m . 1185, apercibido que de no hacerlo, le 
r án los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á once de Julio 
1888.—José M . de Laredo.—Por mandado de su S 
Juan Nepomuceno. 

Don Escolástico Salandanan y Maravi l la , Licencfin 
en Jurisprudencia y Juez de 1.a instancia inte ^ 
de esta provincia de Mindoro, que de estar enp ^ 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escri! 
da fé. Lre 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Frani «Ul 
de Lara, vecina de Mamburao y testigo ausentí lilas 
la causa n ú m . 888, de este Juzgado, contra & iDe8 
Vi l l a r y otros por robo en cuadrilla con doble 
micidio y lesiones, para que por el té rmino d ^ t 
dias, contados desde la publ icación de la presec -k 
la Gaceta oficial, comparezca en este citado Ju;,.ey 
á declarar en dicha causa, apercibido que de D0 '{Jo 
cerlo, le p a r a r á el perjuicio que en derecho hayal1 encj 

Dado en el Juzgado de Mindoro, Calapan a la 
Julio de 1888.—Escolás t ico Salandanan.—Pori}nj( 
dado de su S r í a . , A n d r é s Moreno. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á MarcosJ rol 
pando, vecino de Boac, testigo ausente en la 
n ú m . 840, seguida contra Mariano M a ñ a m t a por jln 
para que por el t é rmino de 15 dias, contados 
la publ icac ión de la presente en la Gaceta 4 
comparezca en este Juzgado á declarar en dicha£ 
apercibido que de no hacerlo, le p a r a r á el 
que en derecho haya lugar . J 

Dado en el Juzgado de Mindoro á 12 de ^ 
1888.—Escolás t ico Salandanan.—Por mandado 
S r í a . , André s Moreno. 

IMP. nE RAMÍREZ Y COMP. MAGALLANES Nuaí ^¡l 


